
 
 

 
 

“Evaluación del Proceso de Afiliación del Programa Nacional 

de Apoyo Directo a los más Pobres - JUNTOS” 

EVALUACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

 

 

Política, plan, programa o proyecto 
social:  

Programa Nacional de Ayuda Directa a los más Pobres– JUNTOS 

Objetivos del Programa: 

JUNTOS tiene por finalidad romper con la transmisión intergeneracional de la pobreza 
mediante la entrega de incentivos monetarios en menores de 19 años y gestantes que: 
(i) estimule la inversión en el capital humano de los miembros objetivos a través del 
acceso a servicios de salud, nutrición y educación (ii) mejoren la capacidad de consumo 
de las familias usuarias.  

Eje de la estrategia “Incluir para 
Crecer” al cual pertenece: 

 Eje 1: Nutrición infantil (0- 3 años) 
 Eje 2: Desarrollo infantil temprano (0 a 5 años) 
 Eje 3: Desarrollo integral de la niñez y la adolescencia (6-17 años) 

 ( 
  

 
Rol de la DGSE: Líder 

Tipo de evaluación: Evaluación Específica 

Objetivo de la evaluación: 
Evaluar si el proceso de afiliación de usuarios del programa JUNTOS cumple con los 
procedimientos establecidos por la normativa vigente del Programa, y evaluar la eficacia 
y eficiencia de los procesos establecidos en la normativa vigente.  

Metodología: 

Evaluación de tipo exploratoria donde se aplicó entrevistas a profundidad, entrevistas 
semi-estructuradas y grupos focales. 

La investigación se desarrolló en 6 distritos del programa JUNTOS, dos por cada región 
natural: en la costa se visitó los distritos de El Porvenir (La Libertad) y El Charro (Piura); 
en la sierra a Yauli (Huacavelica),  Cabanilla (Puno); y en la selva a Yurimaguas (Loreto) 
y Tabalosos (San Martín). 

Presupuesto del Programa: S/. 975 Millones de soles (2013) 

Costo aproximado de la 
evaluación: 

 Recojo de información: S/. 99,000 soles aprox.  
 Análisis de Resultados: S/. 11,000 soles aprox. 

Fuentes de financiamiento: MIDIS 

Principales hitos: 
 Trabajo de campo: Abril – Mayo de 2014 
 Informe Final: Agosto de 2015 
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